
Página 713 de febrero de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 29

 SOLICITA Ser admitido/a al proceso de selección para acceder a la plaza 
de DOCENTE/TUTOR SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ DE 
LOS GUZULES, con arreglo a las Bases de la Convocatoria.

En Medina Sidonia a………. de……………………. de 202…. 
Fdo: ............................................................................................. 

A/A SRA.PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA DE LA JANDA
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos le informamos que:
 En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE 
LA JANDA tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle 
informado de las distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en 
nuestra organización. Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación 
de un puesto de trabajo o hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos 
no se cederán a terceros. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA 
estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y oposición y limitación a 
su tratamiento ante MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA 
DE LA JANDA, Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 11170 España o en la 
dirección de correo electrónico info@mancomunidadlajanda.org, adjuntando copia 
de su DNI o documento equivalente. Asimismo, y especialmente si considera que 
no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar 
una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a 
la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid.

ANEXO II
AUTOBAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UN 
DOCENTE/TUTOR DEL EXPEDIENTE 98/2022/J/0137 SEGÚN CONVOCATORIA 
EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 2022 (BOJA Nº 103 
DE 1 DE JUNIO DE 2022), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD DE FORMACIÓN DE 
OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS PARA 
EL AÑO 2022, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 3 DE JUNIO DE 2016, 
SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ DE LOS GUZULES
D/Dña._________________________________, con DNI/NIE _________________
PUESTO: ___________________________________________________________

FORMACIÓN
TOTAL PUNTOS FORMACIÓN: ……………………………….

NOMBRE DEL CURSO FECHA DE 
REALIZACIÓN ENTIDAD Nº HORAS PUNTOS

    
EXPERIENCIA

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA: …………………………. 

CATEGORIA
INICIO 

ACTIVIDADA FIN ACTIVIDAD
ENTIDAD Nº 

MESES PUNTOS
DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

En ……………………, a ………… de……………202….
Firma, 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos le informamos que:
 En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA 
JANDA tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle informado de 
las distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en nuestra organización. 
Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación de un puesto de trabajo o 
hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos no se cederán a terceros. Usted 
tiene derecho a obtener información sobre si en MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA estamos tratando sus datos personales, por lo que 
puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y 
oposición y limitación a su tratamiento ante MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA, Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 
11170 España o en la dirección de correo electrónico info@mancomunidadlajanda.
org, adjuntando copia de su DNI o documento equivalente. Asimismo, y especialmente 
si considera que no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, 
podrá presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a 
estos efectos a la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 
Madrid.”
 Lo que se publica para general conocimiento.
 En Medina Sidonia, a 31/01/23. LA PRESIDENTA. Fdo.: MARIA DE 
LOS SANTOS SEVILLANO VILLEGAS. 

Nº 15.252
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionado el Padrón Fiscal por el concepto de Tasa por la utilización 
de puestos en los Mercados de Abastos del ejercicio de 2023 y habiendo sido aprobado 
por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de enero 2023, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obligados al pago, que en base al artículo 16.4 de la 
Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos 
de derecho público municipales, se encontrará expuesto al público telemáticamente 

accediendo a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento a través de la dirección 
: https://www.sedeelectronica.jerez.es/tramites/consulta_padrones_fiscales por un 
periodo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinados y formular, en su 
caso, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, ante la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento Recurso 
potestativo de Reposición previo a la reclamación económico-administrativa en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública, o bien directamente, reclamación Económico-Administrativa previa a la vía 
contenciosa, ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez 
(TEAJE), en el plazo de un mes desde del día el día siguiente al de la finalización de 
la citada exposición pública.
 Asimismo, queda fijado el plazo de cobro en periodo voluntario de los 
recibos mensuales en las siguientes fechas: 1) Los meses de enero y febrero, desde 
el día 6 al 20 de febrero de 2023, ambos inclusive. 2) Los restantes meses: los cinco 
primeros días de cada respectivo mes, si el quinto día fuera inhábil se trasladará al 
siguiente.
 Los contribuyentes afectados por el concepto citado podrán realizar los 
pagos a través de las siguientes modalidades: 
- Por internet: con tarjeta de débito o crédito (TPV Virtual) o Bizum desde la Sede 
Electrónica o desde su móvil.
- Por domiciliación bancaria
- A través de los cajeros ciudadanos, mediante tarjeta de crédito o débito, ubicados 
las Oficinas de Recaudación (C/ Latorre y Avda. Arcos), Oficina de Atención al 
Ciudadano (OAC en C/ Consistorio), Sede de Urbanismo (Edificio Los Arcos en 
Pza. Arenal) y en el Palacio de Deportes de Chapín (Avda. Lola Flores entrada 
por estanque).
- A través de las Entidades colaboradoras: presentando el díptico en cualquiera de las 
oficinas de los bancos/cajas (ventanillas o cajeros automáticos).
 Transcurrido los plazos indicados, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 01/02/2023. LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA 
DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA PRODUCTIVA, HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS. Fdo.: Laura Álvarez Cabrera.

Nº 15.258
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Resolución de Alcaldía nº 6586 de 3 de enero de 2023 por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas económicas del Ilustre Ayuntamiento de San Roque para el 
fomento entre los jóvenes que entran en la mayoría de edad del uso de las TIC en el 
ámbito educativo y social.
BDNS(Identif.):673495
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/673495)
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index):
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
 El Ilustre Ayuntamiento de San Roque, consciente de la insuficiencia de 
medios económicos de muchas familias de este municipio para hacer frente a los 
gastos derivados de la adquisición de nuevas tecnologías y consciente de la necesidad 
y conveniencia de fomentar el uso de las TIC entre los jóvenes que alcanzan la mayoría 
de edad con fines tanto educativos como sociales y laborales, establece una línea de 
ayuda para este fin, dirigida a los jóvenes que cumplan su mayoría de edad en enero 
de 2023.
 Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
 Es objeto de esta convocatoria conceder, en el régimen de competencia 
competitiva, ayudas para la compra de un ordenador por importe máximo de 500 euros.
 Artículo 2. Naturaleza jurídica y régimen aplicable.
 Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención, por lo que se 
regirán por estas bases, por las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Artículo 3. Crédito presupuestario.
 El importe total máximo destinado a la financiación de esta ayuda asciende 
a 500.000 euros;, con cargo al presupuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio 
2.023. Queda condicionada la concesión de la presente ayuda a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto definitivamente aprobado para el ejercicio 
2.023.
 Artículo 4. Requisitos generales para la ayuda.
 1.- Estar empadronados en San Roque, con una antigüedad mínima de 12 
meses.
 2.- Estar matriculado en organismo público o privado, en estudios oficiales.
 Artículo 5. Cuantía, concesión y pago de las ayudas.
 6.1. La cuantía individual de la ayuda será como máximo de 500 euros.
 6.2. El pago de las ayudas se efectuará mediante transferencia bancaria, 
en la cuenta que deberá indicar la persona solicitante en el impreso de la solicitud.
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 Artículo 7.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
 7.1. El plazo de presentación de las solicitudes será desde la publicación 
de las presentes bases en el BOP de Cádiz, previa comunicación a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, hasta los quince días hábiles siguientes.
 7.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ilustre 
Ayuntamiento de San Roque o en las Alcaldías de Barrio del término municipal, 
donde se registrará la entrada de cada una de ellas, sin perjuicio de la posibilidad de 
presentarla por cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 El modelo de solicitud, se podrá obtener en los distintos registros, Registro 
General de Entrada y registros de las Alcaldías de Barrio del término municipal y a 
través de la página web del Ayuntamiento www.sanroque.es
 La solicitud se dirigirá a la Secretaría General quien coordinará la tramitación 
del procedimiento.
 Artículo 8. Documentos.
 Los documentos que deben acompañar la solicitud son:
1) Modelo de solicitud.
2) Fotocopia del DNI/NIF/NIE de la persona solicitante.
3)  Documento acreditativo del número de cuenta bancaria con IBAN, cuyo titular 
debe ser la persona solicitante.
4)Autorización para consultar el empadronamiento.
5) Documentación acreditativa de la matriculación, en organismo público o privado, 
en estudios oficiales.
 Artículo 9.- Comisión de valoración.
 La evaluación previa de las solicitudes y documentación presentada se 
llevará a cabo por un órgano colegiado denominado Comisión de Valoración. El 
funcionamiento de la Comisión de Valoración y las funciones de sus integrantes se 
ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en el 
Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2.015, de 1 de octubre.
 La composición de la comisión de valoración será la siguiente:
- Persona que ostente la Alcaldía del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona 
en quien éste delegue.
- Un Concejal designado por el Sr. Alcalde.
- Sra. Secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona en quien ésta delegue.
- Dos técnicos del Ayuntamiento. 
 9.1. La Comisión de Valoración, previo examen y estudio de las solicitudes, 
será la encargada de emitir un informe de propuesta de adjudicación provisional, el 
cual será elevado al Alcalde para su aprobación provisional. El decreto de adjudicación 
provisional será publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Roque, 
indicando los beneficiarios y la cuantía, los no beneficiarios y los excluidos, con 
indicación de la causa de estos últimos. Los solicitantes tendrán un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución para presentar 
alegaciones, en su caso, que serán resueltas por la Comisión.
 9.2. Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y resueltas 
las mismas, en su caso, por la Comisión de Valoración, se aprobará y publicará un 
listado definitivo de los beneficiarios.
 Artículo 10. Justificación de la subvención y plazo máximo para la el pago 
de la ayuda.
 Los beneficiarios debidamente aprobados deberán presentar justificante 
del pago del ordenador. La justificación deberá realizarse dentro de los tres primeros 
meses desde la publicación de los beneficiarios. Para la justificación deberá presentar 
factura debidamente conformada y documento acreditativo de la realización del pago 
o ticket de la compra.
 El Ayuntamiento dispondrá de un plazo de un mes desde la presentación de 
los justificantes de pago para reconocer la obligación y ordenar el pago al beneficiario. 
El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta que el 
beneficiario haya indicado en su solicitud.
 Artículo 11. Incompatibilidad de las ayudas.
 Las ayudas económicas contempladas en la presente convocatoria será 
compatibles con cualquier otro tipo de ayudas públicas destinadas para la misma 
finalidad.
 Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
 La concesión de ayudas comporta las siguientes obligaciones:
b) Cooperar con la administración municipal en cuantas actividades de inspección y 
verificación se lleven a cabo, en orden a asegurar el destino final de la ayuda.
c) Las personas beneficiarias deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda Local.
 Artículo 13. Pago de las ayudas.
 El pago de las ayudas, se efectuará mediante transferencia bancaria en la 
cuenta, que deberá indicar la persona solicitante en el impreso de solicitud.
 Artículo 14. Plazo máximo para resolver.
 El plazo de resolución y publicación será de 3 meses contados desde la 
fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación.
 San Roque, 30 de diciembre de 2022. Dª Ana Núñez de Cossio, Secretaria 
General del Ilustre Ayuntamiento de San Roque.

Nº 15.392
___________________

AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS
ANUNCIO

 Acuerdo del Pleno de fecha 29 de diciembre de 2022 de la entidad de 
Benalup-Casas Viejas por el que se aprueba inicialmente el expediente de modificación 
de créditos n. º 01/11_ del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de 
crédito financiado con cargo al Remanente de líquido de Tesorería.

 El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de 
diciembre, acordó la aprobación inicial del expediente de  modificación de créditos 
financiado  con cargo al Remanente líquido de Tesorería.
 Aprobado inicialmente el expediente de Modificación de créditos n.º 01/11 
del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con 
cargo al  financiado con cargo al Remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del 
Pleno de fecha 30 de diciembre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de esta entidad [http://benalupcasasviejas.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 01/02/2023. La Secretaria-Interventora Titular. Fdo.: Pilar Beatriz Navea 
Tejerina.              Nº 15.401

___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Expediente: 2022/1621/01. Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión 
extraordinaria y urgente, de fecha 26 de enero de 2023, una vez concluido el procedimiento 
selectivo, se ha efectuado el nombramiento como funcionario de carrera de:
 Don José Guillermo Ramírez Fuego, NIF: ****6575E, para cubrir en 
propiedad la plaza de Técnico Medio de Administración General, Grupo: A; Subgrupo: 
A2; Escala: Administración General; Subescala: Técnica.
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, y del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 En Trebujena, 02/02/2023. EL ALCALDE. Fdo. Ramón Galán Oliveros.

Nº 16.203
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 4 de enero de 2023, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 
3/CEX/01/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, que se hace público 
como sigue a continuación y resumido por capítulos: 

EMPLEOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 1.088.827,15
RECURSOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.088.827,15

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a 08/02/2023. El Alcalde, Fdo.: Isidoro Gambín 
Jaén.               Nº 19.080
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